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lNFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Socios de: 
Sociedad Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda. 
Machala, 29 de mayo del 2020 

Opinión con salvedad 

1. Hemos auditado los estados financieros que se acompailan de Sociedad Minera Pueblo 
Nuevo Puene C. Ltda., que comprenden el estado de situación financiera al31 de diciembre 
del 2019, el estado del resultado integral, el estado de cambios en el patrbnonio neto y el 
estado de flujos de efectivo correspondientes al periodo terminado en esa fecha, así como 
un resumen de las pollticas contables significativas y otras notas explicativas. 

2. En nuestra opinión, excepto por el efecto de la cuestión descrita en el párrafo 3 de nuestro 
informe, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Sociedad 
Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda., al 31 de diciembre de 2019, así como sus resultados 
y flujos de efectivo correspondientes al periodo terminado en esa fecha, de conformidad 
con Normas Internacionales de Información Financiera para PyMEs. 

Fundamentos de la opinión con salvedad 

3. No participamos en el recuento físico de los inventarios al 31 de diciembre 2019. Puesto 
que las existencias iniciales influyen en la determinación del resultado y de los flujos de 
efectivos, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes en el 
beneficio del ejercicio consignado en el estado de resultado. 
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4. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen en el párrafo 10 de 
nuestro informe. Somos independientes de Sociedad Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda., 
de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo 
de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA) junto con los requerimientos 
de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos la evidencia de auditoria 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestión clave de la auditoría 

s. El asunto clave de la auditoría es aquel que, según nuestro juicio profesional, ha sido el 
más significativo en nuestra auditoría de los estados financieros. Hemos determinado que 
no existe una cuestión clave de la auditoría que se debe comunicar en nuestro informe. 

Otros asuntos 

6. Con fecha 17 de marzo del 2020 se han suspendido las actividades comerciales por Decreto 
No. 1017 de la Presidencia de la República del Ecuador (emergencia sanitaria por COVID
tg). A fin de sobrellevar la situación, la Administración se encuentra definiendo sus planes 
de operación y expectativas de rentabilidad en el corto y mediano plazo en este nuevo 
escenario. En estas condiciones la continuación de las operaciones de la Compañía como 
empresa en marcha depende de que sus planes se materialicen y los Socios sigan brindando 
su apoyo estratégico y financiero (Nota 20, sobre eventos subsecuentes). 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros 

7. La Administración de Sociedad Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda., es responsable de la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros adjuntos de acuerdo con 
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Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIIF para PyMEs), y del control interno que permita la preparación de estados financieros 
libres de distorsiones significativas, debida a fraude o error. 

8. En la preparación de los estados fmancieros, la dirección es responsable de valorar la 
capacidad de Sociedad Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda., de continuar corno empresa 
en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la Compañía o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

g. Los responsables de la Administración son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de Sociedad Minera Pueblo Nuevo Puene C. Ltda .. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

10. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
mencionados en el primer párrafo, basada en nuestra auditoria de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que planifiquemos y realicemos la 
auditarla para obtener certeza razonable de que los estados financieros no están afectados 
por distorsiones significativas. Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos 
destinados a la obtención de la evidencia de auditarla sobre las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor e incluyen la evaluación del riesgo de distorsiones significativas en los 
estados financieros por fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor 
toma en consideración los controles internos de la Administración de la Compañía, 
relevantes para la preparación y presentación razonable de sus estados financieros, a fin 
de disei\ar procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compafiía. 
Una auditarla también comprende la evaluación de que las pollticas contables utilizadas 
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son apropiadas y de que las estimaciones contables hechas por la Administración son 
razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

11. El auditor externo debe emitir un Informe sobre el cumplimiento por parte de la Compañía 
de ciertas obligaciones tributarías por el año terminado al31 de diciembre del2.019 y sobre 
la información suplementaría que requieren las autoridades tributarias y que debe ser 
preparado por la Compañia con el formato que para dicho propósito informa el Servicio 
de Rentas Internas y que debe ser adjuntado al referido informe sobre cumplimiento de 
obligaciones tributarias. La fecha de presentación de dicho informe es hasta el 31 de julio 
del siguiente ejercicio fiscal al que corresponda la información, sin embargo, mediante 
Resolución NAC-DGERCGCzo-oooo0032 de fecha 6 de mayo del 202.0, dicho informe se 
deberá presentar en el mes de noviembre del 2020. Dicho informe de cumplimiento de 
obligaciones Tributarias será emitido por separado. 

No. de Registro en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros: 981 

~~~41W 
No. de~ ~rofesional: 5670 
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